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N" TRAMITE: 46262-0041-20 14/07/20 10:19 

DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 7837526 

Señor 

Fausto Ochoa Cardenas 

Presente: 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocim 

CAÑAR, 10 de julio de 2020 

ento que la junta General de socios de la 

Compañía “ESFA CONSTRUCTORES CIA.LTDA” celebrada el día 09 de julio de 2020, ha tenido el acierto de 

designar a usted Presidente de la Compañía por el periodo estatuario de CUATRO AÑOS a partir de la 

inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del cantón San Juan Bosco, Provincia de Morona 

Santiago. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente le corr 
| . o 
esponde cumplir con todas las obligaciones 

atenientes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece 

la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

  

GERENTE 

AEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la 

CAÑAR 10 de julio de 2020. 

  

Ig. Fausto Ochoa C 

" C.10301363420 

Compañía ESFA CONSTRUCTORES CIA.LTDA, 
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   NOENACIAMENTO 1975-08-05 
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| Cañar, 10 de Julio de 2020 

Sres. 

ESFA CONSTRUCTORES CIA.LTDA 

Representante Legal 

Cañar 

| 
Yo, Fausto Ochoa Cárdenas, con cedula 0301363420, he sido comunicado de mi designación para el cargo 

de Presidente de la compañía ESFA CONSTRUCTORES CIA:LTDA, frente a lo cual con este presente 

documento manifiesto mi gustosa aceptación y me comprometo a ejercer fielmente mis funciones. 

Agradezco su confianza 

| 
| 

Cordialmente 

  

Fgusto Ochoa Cárdenas 

C.!. 0301363420 | 
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3 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

¿ED MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO 
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CERTIFICADO DE ESTAR AL DIA 

A peticion verbal de la parte interesada: 

CERTIFICA 

Que revisado el archivo de pagos y titulos de credito el señor(a): 

TESORERIA MUNICIPAL Nro.: 300 A 

  

  

          

Detalle | v. Unitario V. Total 
OCHOA CARDENAS Valor Certificado 2.0 2.00 
FAUSTO EZEQUIEL 

Xx TOTAL 2.00   
  

No adeuda(n) a la fecha cantidad alguna a esta institucion. 
Este certificado es valido por QUINCE dias. 

SAN JUAN BOSCO, 10-07-2020 

NOTA: Este certificado no es valido si tiene borrones o enmendaduras. 
RAZÓN: CONSTITUCION DE COMPANIA 

wo. 2o IMAN 

Av. 30 de Junio sn - Morona Sanuago - Ecuador - Telsfonos 2707 003 — 2707 004 - RUC 1160001260001 

FECHA IMPRESION: 10/07/2020 10:28 USUARIO: NULL   
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL hw AN BOS: co 

DEL CANTÓN SAN JUAN BOSCO ALCALDÍA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD. 

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTON SAN JUAN BOSCO. 

En la ciudad de San Juan Bosco, cantón San ¡Juan Bosco, provincia de Morona 

Santiago, a los diez días del mes de julio del año'2020; a las 12H00, se inscribió 

el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía denominada “ESFA 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA.”, otorgado a favor de OCHOA CARDENAS 
FAUSTO EZEQUIEL, designación realizada el 10 de julio de 2020, por lo que 
queda inscrito, bajo el número CINCO del Libro de Nombramientos, y bajo el 

número OCHO del Repertorio Mercantil, | Pago con Factura N* 002-001- 

000002548.- EL REGISTRADOR. 

   

  

ELA PROPIEDAD 
BOSCO (E). 

Pm j REGISTRADOR MUNICIPAL! VES DE LA PROPIEDAD DEL | f ey) CANTÓN SAN JUAN BOSCO : 
MORONA SANTIAGO - ECUADOR | [Gunierno A, D, Municipal de San Juan Bosco 

    Au. 30 Junlo, eritre Octavio Pelaez y Emillo Guzmán + Morona Santiago» Ecuador A 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN BOSCO 

2 , REGISTRADURÍA MUNICIPAL DELAPROPIEDAD 

ses ESPACIO 
EN BLANCO    

GOBIERNO AUTÚNOMO DESCENTRALIZADO 

MAS MUNICIPAL DE SAN JUA? BOSCO 

E 7 2 SEOSTRADURÍA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

«Res ESPACIO 
EN BLANCO 

 


